RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006037, Ent. N°4832/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP – UTU), relacionadas con el convenio suscrito con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de abril de 2013, el Consejo de Educación Técnico Profesional y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional suscribieron un Acuerdo Marco a los efectos de la realización de actividades de capacitación profesional;
2) que en esta instancia, el CETP – UTU remite convenio específico suscrito con INEFOP, con fecha 31 de julio de 2015, cuyo objeto es la capacitación profesional a brindar por el CETP-UTU a través de la División de Capacitación y Acreditación de Saberes a personas derivadas desde INEFOP; 
3) que se prevé que CETP-UTU brinde cursos a personas participantes de INEFOP en las siguientes localidades y las siguientes especializaciones: 
i) Cerro Chato (Básico de Albañilería con Herrería y Carpintería de obra); 
ii) Fray Bentos, Cardona, Rodó y Cerro Chato (Electricidad); 
iii) Cerro Chato (Informática); 
iv) Cardona y Rodó (Maquinaria Agrícola);
v) Cardona y Rodó (Operario de tambo);
vi) Cerro Chato (reparación de PC); 
vii) Cardona y Rodó (Sanitaria); 
viii) Fray Bentos, Young y Durazno (Soldadura avanzada); y 
ix) Nuevo Berlín y Cerro Chato (Soldadura básica);

4) que se estima un total de 2.425 horas de curso, con un costo total de $ 15:876.505 (UI 5:136.033);

5) que INEFOP se compromete a abonar a          CETP – UTU, la suma de UI 5:136.033, a depositar de la siguiente forma: 50% del costo total al inicio de los cursos y 50% a la finalización de los mismos;
6) que el CETP – UTU se compromete a elevar un informe final de cada curso, describiendo lo realizado, los contenidos abordados, la asistencia de los participantes y una evaluación de acuerdo con los objetivos del curso y del presente Convenio;

7) que asimismo, se prevé que se abonará el costo unitario por participante con un mínimo de asistencia del 80%, al tiempo que cada participante percibirá un viático correspondiente por cada jornada que asista, la que se pagará a semana vencida;

8) que el convenio tendrá un plazo de duración de un año desde su suscripción, venciendo el mismo el 31 de julio de 2016;

9) que remitidos los antecedentes a la intervención de la Contadora Delegada, ésta dispuso remitir los antecedentes a este Tribunal, en la medida que el monto total del Convenio supera el tope de intervención para los Contadores Delegados, establecido en el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64;
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional es una persona pública no estatal, creada por el Artículo 1 de Ley 18.406, con los objetivos, entre otros, de: “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (Literal F); “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (Literal G); así como: “Dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional, y otros servicios públicos, privados y sociales a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora” (Literal K);
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 64 de la Ley 18.437, y sin perjuicio de las competencias asignadas a los Consejos de Educación, compete en particular al CETP: “Promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D), y “Participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E);
3) que en virtud de lo expresado, ambos organismos poseen competencia para la suscripción del Convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;
4) que de los antecedentes remitidos, no surgen erogaciones a cargo de la Administración (CETP-UTU), razón por la cual no procede la intervención preventiva dispuesta en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, sin perjuicio de lo cual se comete a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de  Educación Pública, la intervención de eventuales erogaciones que pudieran surgir para el CETP-UTU fruto de la ejecución del presente Convenio;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio  suscrito por el Consejo de Educación Técnico Profesional y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de  Educación Pública, la intervención de las eventuales erogaciones que     pudieran surgir de cargo del Consejo de Educación Técnico Profesional, en el marco de la ejecución del presente acuerdo;
3) Devolver los antecedentes.
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